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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL 

CÁRDENAS ZEA Y VICENTE 

EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; 

CÓNYUGES VERÓNICA ARACELLY 

CÁRDENAS ZEA Y GABRIEL 

ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y 

CONYUGES JULIO CÉSAR ROJAS 

MARTÍNEZ Y SEÑORA  ERIKA 

GABRIELA GOMEZ PALACIOS A 

FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JORGE VICENTE 

GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA 

WILCHES PINTO. ooanieiaccnccnananaos 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTIDÓS de 

AGOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen por 

una parte, los cónyuges señores VICENTE EDUARDO 

GONZÁLEZ JURADO y LETICIA ISABEL CÁRDENAS 

ZEA, por sus propios derechos y por los de la sociedad ; 
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domiciliados en ésta ciudad; los cónyuges señores 

GABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES y VERÓNICA 

ARACELLY CÁRDENAS ZEA; por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivo e ingeniera 

respectivamente y domiciliados en ésta ciudad; y los 

cónyuges señores JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ y 

ERIKA GABRIELA GOMEZ PALACIOS, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta ciudad; y por otra parte, 

los cónyuges señores JORGE VICENTE GONZÁLES 

JURADO y MARÍA ELENA WILCHES PINTO; por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta  ciudad.- Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus documentos de 

identificación en el presente acto, de conocerla doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de 

cesión de participaciones, para que la autorice me expone 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la 

cual conste la Cesión de Participaciones, que se contienen 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
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favor de la señora María Elena Wilches Pinto, quien acepta 

la transferencia por así convenir a sus intereses. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CESIONARIOS 

declaran expresamente que aceptan la Cesión de 

Participaciones por ser conveniente a sus intereses. 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura, los siguientes: 5.1. Nombramiento del 

Presidente. 5.2. Acta de Junta General de Socios.- Agregue 

usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura. Firma) 

Abogada Leticia Cárdenas Zea, Registro Número Ocho 

Mil Novecientos Sesenta y Uno, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública para que 

surta sus correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

presente escritura es tal como consta en la minuta. El otorgante me 

exhibió su respectiva cédula, comprobando de esta manera la 

numeración correspondiente.- Leida esta escritura de cesión de 

participaciones de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unida de acto cormmigo, de todo 

lo cual DOY FE.--—— 
ie enmendado (GONZALES), VALE.- Lo certifico.- 

  

AB. LETICIA ISABEL CARDENAS ZEA. 

C.C, No. 

C.V, No. 

 



  

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL CÁRDENAS ZEA Y 
VICENTE EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; CÓNYUGES SEÑORES VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA Y SEÑOR GABRIEL 
ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y CÓNYUGES SEÑOR JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ Y ERIKA GOMEZ PALACÍOS A 
FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE VICENTE GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA WILCHES PINTO.- 
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EDÚARDO GONZALEZ JURADO 

14693382 

ING. VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA 

C.C. No. 0114202993 

C.V. No. 012-009 

DY, 
e] Z , “7 

ABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES G 

C.C. No. 041 8180822 

C.V. No. (032-0054 

JULIO CESA! AS MARTINEZ. 

C.C. No. 0412340 398 
C.V. No. 024-0930 

    

C.C. No, DAAAZ3A) 
C.V. No. OA-003% 
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Guayaquil, Mayo 02 de 2011 

Señor. 
EDUARDO GONZALEZ JURADO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañia Limitada denominada 

CONSULEDU CIA. LTDA.., en Junta General Extraordinaria de Socios, 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto dejelegirlo PRESIDENTE, por el 
lapso de cinco años, debiendo ejercer individuamente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de ctonformidad a lo dispuesto en el 
artículo décimo cuarto de los estatutos. 

La Compañía CONSULEDU CIA. LTDA; se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Décima del ¡Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Enero dé 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Cantón Guayaquil, el 16 de Febrero de 2009. 

Atentamente;     

  

   
Hno ¡ 2 2 

Esp. Amb. Leticia Cárdenas Zea 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, Mayo 02 de 2011.   
   

    
rdo González Jurado. 
ENTE. 
463888-7 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.547 
FECHA DE REPERTORIO: 06/may/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:46 
A A 5 5 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha seis de Mayo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULEDU CIA. 
LTDA., a favor de VICENTE EDUARDO GONZALEZ JURADO, a 
foja 40.995, Registro Mercantil número 3.065. 

ORDEN: 25547 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D DE 
"CONSULEDU CIA. LTDA." 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 22 días del mes de 
Agosto de 2014, a las 09:30 horas en el domicilio de la compañía ubicado en 
Cdla. Adace, calle B, No. 412 y la Décima, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre: Autorización a las señoras Ab. Leticia Cárdenas Zea, Ing. Verónica 
Cárdenas Zea y señor Julio Rojas Martinez, para ceder y transferir 
participaciones sociales. 

  

La señora Secretaria procede a elaborar la lista de los asistentes 
constatándose la presencia de: 

SOCIos PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

Leticia Cárdenas Zea. 396 US$. 396,00 
Verónica Cárdenas Zea. 2 2,00 

Julio Rojas Martínez. 2 2.00 

TOTAL 400 US$ 400,00 

Las participaciones sociales son de un dólar cada una. 

La señora Secretaria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañia, habiendo los asistentes expresado 
en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañias. Se 
declara instalada la sesión presidida y actuando de secretaria, en su orden 
respectivamente: señor Vicente Eduardo González Jurado y en calidad de 
Secretaria Ad-hoc, la señora Ana Isabel Jurado Lascano. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- AUTORIZACION A _LOS SOCIOS 
PARA CEDER Y TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- La 
autorización que solicitan los Socios es la siguiente: 

La señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para ceder 396 participaciones sociales, 
a favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 
La señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para ceder 2 participaciones sociales, 
a favor de la señora María Elena Wilches Pinto. 
El señor Julio Rojas Martínez, para ceder 2 participaciones sociales, a favor 
de la señora María Elena Wilches Pinto. 

La Junta General, luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1. Autorizar a la señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las trescientas noventa y seis participaciones sociales, a 
favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 

2. Autorizar a la señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la señora Maria 
Elena Wiiches Pinto. 

3. Autorizar al señor Julio César Rojas Martinez, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la se 
Elena Wilches Pinto.    
 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
elaboración de ésta acta. Reinstalada la sesión, con los mismos socios que la 
instalaron, se le da lectura a la misma en alta voz, aprobándola por 

unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

   lui Lota ho 
TCIA CARDENAS ZEA. SRA. VERONICA CARDENAS ZEA. 

SR. JULIO AS MARTINEZ. 

SRA. ANAJURADO LASCANO. 
SECRET. AD-HOC DE LA JUNTA 

     



Guayaquil, Agosto 22 de 2014, Co 

Señores 

CONSULEDU CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en mi calidad de Presidente y representante legal de la 
compañía CONSULEDU CIA. LTDA.,, certifico que en la sesión de la Junta General 

de Socios de la Compañía celebrada el día de hoy se resolvió autorizar en forma 
unánime la Cesión de participaciones sociales de la Compañia, la misma que se llevara 
a cabo mediante la respectiva escritura pública y correspondiente inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    
CONSUNEDU CIA. LTDA. 
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080 - 0264. 0911982429 NUMERO DE CERTIFICADO CÉl DULA CARDENAS ZEA LETICIA JSABEL 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL 

TARQUI PO 
ZONA 

CANTÓN ¿5 -PARROQUIA 

7 E calido DELA dl 

   



    

do tj: 

-] NO TANIA 1 : 

EME REGISTRE UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 
RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

NOMNHERE COMERCIAL. CONSULEGO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 3TR0S 

REP, LEGAL ) AGENTE E RETENCION: CARDENAS TEA LETICIA SABE. 

  

CONTADOR 

FED. ÍMCIO ACTIVIDADES: “BOO FEC. CONSTITUCION: ROA 

FEG. INSCRIPCION 2804/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

ACTPADAD ECONONICA PRINCIPAL: 

  

ACIPAGADES DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Presmcsa: GUAYAS — Can SAYAGO, Paromuts 
Raerenaa vhicación FRENTZ A LA IMPORTADORA * 

  

Picos cit ALLE SETA 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

REXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

CARESXO RELACION DEPESOZNCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADEE 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

En " DECLARACIÓN MENSUAL DE 14. 
7 

    
  YÉAÁRT E ABIERTOS: 

SRALSUR. SUATAS CERRADOS: 5 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO; 

JURISDICCION:     AAA 

[FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
TRIPARE) 
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LO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
hace bigiaTpals! a q SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 

RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

  
Ra. ESTABLECIMIENTO: en ESTADO —ABERTO GAMTREZ FEC. INICIO ACT. 1602/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE, 

FEC, REINICIO. 
ACTIADADES ECONÓNICAS: 

EE DE ASESORAMIENTO AMEJENTAL 
CTIVICACES DE ELASORACION DE PROYECTOS DE ARDE 

  

ESTURA L INCEMERLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Prnáncia: GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Parocsa TARO Tate bo Número: 412. Inteseccion: CALLE SEXTA 
Actersaaza: FREUTE ALA NPORTADORA 806 elena Teba IMEZERTTA 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL CÁRDENAS ZEA Y 
o mor “Y VICENTE EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; CÓNYUGES SEÑORES VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA Y SEÑOR GABRIEL 

ALBERSO, GMRÍBOGA BENITES; Y CÓNYUGES SEÑOR de CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ Y ERIKA GOMEZ PALACIOS A 
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3 JORGE VICENTE|GONZÁLES JURADO 
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s CV.No. 0072-0044 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.748 
FECHA DE REPERTORIO: 01/oct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:43 

  

En cumplimiento con lo dispúesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULEDU CIA, LTDA., autorizada por la AB. 

=> LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA, 
DE GUAYAQUIL el día 22 de agosto del 2014, mediante la cual 

LETICIA CARDEÑAS ZEA con autorización de su cónyuge 
EDUARDO GONZALEZ JURADO cede y transfiere (396) 
participaciones a favor de JORGE VICENTE GONZALEZ JURADO; 
VERONICA CARDENAS ZEA con autorización de su cónyuge 
GABRIEL CHIRIBOGA  BENITES cede y transfiere (2) 

participaciones a favor de MARIA ELENA WILCHES PINTO; y, 

JULIO' ROJAS MARTINEZ coñ autorización de su cónyuge ERIKA 
GOMEZ PALACIOS cede y transfiere (2) participaciones a favor de 
MARIA ELENA WILCHES PINTO, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 4,294 a 4.328, Registro de Cesión de Participaciones número 157. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 48748 

O 
UR YH ono s9        

     

  

  

  

    

1 ES , MZ 

A AAA AGR ERE / ¡[AE PELIAR 

CROMO Ab.Nuria Batiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

É 

REVISADO POR: $5 

Cedente o No.Participaciones Cesionarios 
CARDEÑAS ZEA LETICIA ISABEL 396 GONZALEZ JURADO JORGE VICENTE, 
CARNEDAS ZEA VERONICA ARACELY 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA 
ROJAS MARTINEZ JULIO CESAR 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA,       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0945798 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL 

CÁRDENAS ZEA Y VICENTE 

EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; 

CÓNYUGES VERÓNICA ARACELLY 

CÁRDENAS ZEA Y GABRIEL 

ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y 

CONYUGES JULIO CÉSAR ROJAS 

MARTÍNEZ Y SEÑORA  ERIKA 

GABRIELA GOMEZ PALACIOS A 

FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JORGE VICENTE 

GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA 

WILCHES PINTO. ooanieiaccnccnananaos 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTIDÓS de 

AGOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen por 

una parte, los cónyuges señores VICENTE EDUARDO 

GONZÁLEZ JURADO y LETICIA ISABEL CÁRDENAS 

ZEA, por sus propios derechos y por los de la sociedad ; 
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domiciliados en ésta ciudad; los cónyuges señores 

GABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES y VERÓNICA 

ARACELLY CÁRDENAS ZEA; por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivo e ingeniera 

respectivamente y domiciliados en ésta ciudad; y los 

cónyuges señores JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ y 

ERIKA GABRIELA GOMEZ PALACIOS, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta ciudad; y por otra parte, 

los cónyuges señores JORGE VICENTE GONZÁLES 

JURADO y MARÍA ELENA WILCHES PINTO; por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta  ciudad.- Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus documentos de 

identificación en el presente acto, de conocerla doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de 

cesión de participaciones, para que la autorice me expone 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la 

cual conste la Cesión de Participaciones, que se contienen 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
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favor de la señora María Elena Wilches Pinto, quien acepta 

la transferencia por así convenir a sus intereses. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CESIONARIOS 

declaran expresamente que aceptan la Cesión de 

Participaciones por ser conveniente a sus intereses. 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura, los siguientes: 5.1. Nombramiento del 

Presidente. 5.2. Acta de Junta General de Socios.- Agregue 

usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura. Firma) 

Abogada Leticia Cárdenas Zea, Registro Número Ocho 

Mil Novecientos Sesenta y Uno, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública para que 

surta sus correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

presente escritura es tal como consta en la minuta. El otorgante me 

exhibió su respectiva cédula, comprobando de esta manera la 

numeración correspondiente.- Leida esta escritura de cesión de 

participaciones de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unida de acto cormmigo, de todo 

lo cual DOY FE.--—— 
ie enmendado (GONZALES), VALE.- Lo certifico.- 

  

AB. LETICIA ISABEL CARDENAS ZEA. 

C.C, No. 

C.V, No. 

 



  

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL CÁRDENAS ZEA Y 
VICENTE EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; CÓNYUGES SEÑORES VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA Y SEÑOR GABRIEL 
ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y CÓNYUGES SEÑOR JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ Y ERIKA GOMEZ PALACÍOS A 
FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE VICENTE GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA WILCHES PINTO.- 
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EDÚARDO GONZALEZ JURADO 

14693382 

ING. VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA 

C.C. No. 0114202993 

C.V. No. 012-009 

DY, 
e] Z , “7 

ABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES G 

C.C. No. 041 8180822 

C.V. No. (032-0054 

JULIO CESA! AS MARTINEZ. 

C.C. No. 0412340 398 
C.V. No. 024-0930 

    

C.C. No, DAAAZ3A) 
C.V. No. OA-003% 
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Lo 

Guayaquil, Mayo 02 de 2011 

Señor. 
EDUARDO GONZALEZ JURADO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañia Limitada denominada 

CONSULEDU CIA. LTDA.., en Junta General Extraordinaria de Socios, 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto dejelegirlo PRESIDENTE, por el 
lapso de cinco años, debiendo ejercer individuamente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de ctonformidad a lo dispuesto en el 
artículo décimo cuarto de los estatutos. 

La Compañía CONSULEDU CIA. LTDA; se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Décima del ¡Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Enero dé 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Cantón Guayaquil, el 16 de Febrero de 2009. 

Atentamente;     

  

   
Hno ¡ 2 2 

Esp. Amb. Leticia Cárdenas Zea 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, Mayo 02 de 2011.   
   

    
rdo González Jurado. 
ENTE. 
463888-7 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.547 
FECHA DE REPERTORIO: 06/may/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:46 
A A 5 5 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha seis de Mayo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULEDU CIA. 
LTDA., a favor de VICENTE EDUARDO GONZALEZ JURADO, a 
foja 40.995, Registro Mercantil número 3.065. 

ORDEN: 25547 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D DE 
"CONSULEDU CIA. LTDA." 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 22 días del mes de 
Agosto de 2014, a las 09:30 horas en el domicilio de la compañía ubicado en 
Cdla. Adace, calle B, No. 412 y la Décima, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre: Autorización a las señoras Ab. Leticia Cárdenas Zea, Ing. Verónica 
Cárdenas Zea y señor Julio Rojas Martinez, para ceder y transferir 
participaciones sociales. 

  

La señora Secretaria procede a elaborar la lista de los asistentes 
constatándose la presencia de: 

SOCIos PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

Leticia Cárdenas Zea. 396 US$. 396,00 
Verónica Cárdenas Zea. 2 2,00 

Julio Rojas Martínez. 2 2.00 

TOTAL 400 US$ 400,00 

Las participaciones sociales son de un dólar cada una. 

La señora Secretaria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañia, habiendo los asistentes expresado 
en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañias. Se 
declara instalada la sesión presidida y actuando de secretaria, en su orden 
respectivamente: señor Vicente Eduardo González Jurado y en calidad de 
Secretaria Ad-hoc, la señora Ana Isabel Jurado Lascano. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- AUTORIZACION A _LOS SOCIOS 
PARA CEDER Y TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- La 
autorización que solicitan los Socios es la siguiente: 

La señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para ceder 396 participaciones sociales, 
a favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 
La señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para ceder 2 participaciones sociales, 
a favor de la señora María Elena Wilches Pinto. 
El señor Julio Rojas Martínez, para ceder 2 participaciones sociales, a favor 
de la señora María Elena Wilches Pinto. 

La Junta General, luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1. Autorizar a la señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las trescientas noventa y seis participaciones sociales, a 
favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 

2. Autorizar a la señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la señora Maria 
Elena Wiiches Pinto. 

3. Autorizar al señor Julio César Rojas Martinez, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la se 
Elena Wilches Pinto.    
 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
elaboración de ésta acta. Reinstalada la sesión, con los mismos socios que la 
instalaron, se le da lectura a la misma en alta voz, aprobándola por 

unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

   lui Lota ho 
TCIA CARDENAS ZEA. SRA. VERONICA CARDENAS ZEA. 

SR. JULIO AS MARTINEZ. 

SRA. ANAJURADO LASCANO. 
SECRET. AD-HOC DE LA JUNTA 

     



Guayaquil, Agosto 22 de 2014, Co 

Señores 

CONSULEDU CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en mi calidad de Presidente y representante legal de la 
compañía CONSULEDU CIA. LTDA.,, certifico que en la sesión de la Junta General 

de Socios de la Compañía celebrada el día de hoy se resolvió autorizar en forma 
unánime la Cesión de participaciones sociales de la Compañia, la misma que se llevara 
a cabo mediante la respectiva escritura pública y correspondiente inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    
CONSUNEDU CIA. LTDA. 
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EME REGISTRE UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 
RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

NOMNHERE COMERCIAL. CONSULEGO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 3TR0S 

REP, LEGAL ) AGENTE E RETENCION: CARDENAS TEA LETICIA SABE. 

  

CONTADOR 

FED. ÍMCIO ACTIVIDADES: “BOO FEC. CONSTITUCION: ROA 

FEG. INSCRIPCION 2804/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

ACTPADAD ECONONICA PRINCIPAL: 

  

ACIPAGADES DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Presmcsa: GUAYAS — Can SAYAGO, Paromuts 
Raerenaa vhicación FRENTZ A LA IMPORTADORA * 

  

Picos cit ALLE SETA 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

REXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

CARESXO RELACION DEPESOZNCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADEE 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

En " DECLARACIÓN MENSUAL DE 14. 
7 

    
  YÉAÁRT E ABIERTOS: 

SRALSUR. SUATAS CERRADOS: 5 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO; 

JURISDICCION:     AAA 

[FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
TRIPARE) 
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LO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
hace bigiaTpals! a q SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 

RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

  
Ra. ESTABLECIMIENTO: en ESTADO —ABERTO GAMTREZ FEC. INICIO ACT. 1602/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE, 

FEC, REINICIO. 
ACTIADADES ECONÓNICAS: 

EE DE ASESORAMIENTO AMEJENTAL 
CTIVICACES DE ELASORACION DE PROYECTOS DE ARDE 

  

ESTURA L INCEMERLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Prnáncia: GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Parocsa TARO Tate bo Número: 412. Inteseccion: CALLE SEXTA 
Actersaaza: FREUTE ALA NPORTADORA 806 elena Teba IMEZERTTA 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL CÁRDENAS ZEA Y 
o mor “Y VICENTE EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; CÓNYUGES SEÑORES VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA Y SEÑOR GABRIEL 

ALBERSO, GMRÍBOGA BENITES; Y CÓNYUGES SEÑOR de CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ Y ERIKA GOMEZ PALACIOS A 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.748 
FECHA DE REPERTORIO: 01/oct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:43 

  

En cumplimiento con lo dispúesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULEDU CIA, LTDA., autorizada por la AB. 

=> LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA, 
DE GUAYAQUIL el día 22 de agosto del 2014, mediante la cual 

LETICIA CARDEÑAS ZEA con autorización de su cónyuge 
EDUARDO GONZALEZ JURADO cede y transfiere (396) 
participaciones a favor de JORGE VICENTE GONZALEZ JURADO; 
VERONICA CARDENAS ZEA con autorización de su cónyuge 
GABRIEL CHIRIBOGA  BENITES cede y transfiere (2) 

participaciones a favor de MARIA ELENA WILCHES PINTO; y, 

JULIO' ROJAS MARTINEZ coñ autorización de su cónyuge ERIKA 
GOMEZ PALACIOS cede y transfiere (2) participaciones a favor de 
MARIA ELENA WILCHES PINTO, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 4,294 a 4.328, Registro de Cesión de Participaciones número 157. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 48748 

O 
UR YH ono s9        

     

  

  

  

    

1 ES , MZ 

A AAA AGR ERE / ¡[AE PELIAR 

CROMO Ab.Nuria Batiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

É 

REVISADO POR: $5 

Cedente o No.Participaciones Cesionarios 
CARDEÑAS ZEA LETICIA ISABEL 396 GONZALEZ JURADO JORGE VICENTE, 
CARNEDAS ZEA VERONICA ARACELY 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA 
ROJAS MARTINEZ JULIO CESAR 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA,       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0945798 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL 

CÁRDENAS ZEA Y VICENTE 

EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; 

CÓNYUGES VERÓNICA ARACELLY 

CÁRDENAS ZEA Y GABRIEL 

ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y 

CONYUGES JULIO CÉSAR ROJAS 

MARTÍNEZ Y SEÑORA  ERIKA 

GABRIELA GOMEZ PALACIOS A 

FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JORGE VICENTE 

GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA 

WILCHES PINTO. ooanieiaccnccnananaos 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTIDÓS de 

AGOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen por 

una parte, los cónyuges señores VICENTE EDUARDO 

GONZÁLEZ JURADO y LETICIA ISABEL CÁRDENAS 

ZEA, por sus propios derechos y por los de la sociedad ; 
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domiciliados en ésta ciudad; los cónyuges señores 

GABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES y VERÓNICA 

ARACELLY CÁRDENAS ZEA; por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivo e ingeniera 

respectivamente y domiciliados en ésta ciudad; y los 

cónyuges señores JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ y 

ERIKA GABRIELA GOMEZ PALACIOS, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta ciudad; y por otra parte, 

los cónyuges señores JORGE VICENTE GONZÁLES 

JURADO y MARÍA ELENA WILCHES PINTO; por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada, quienes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivos y domiciliados en ésta  ciudad.- Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus documentos de 

identificación en el presente acto, de conocerla doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de 

cesión de participaciones, para que la autorice me expone 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la 

cual conste la Cesión de Participaciones, que se contienen 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
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favor de la señora María Elena Wilches Pinto, quien acepta 

la transferencia por así convenir a sus intereses. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CESIONARIOS 

declaran expresamente que aceptan la Cesión de 

Participaciones por ser conveniente a sus intereses. 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura, los siguientes: 5.1. Nombramiento del 

Presidente. 5.2. Acta de Junta General de Socios.- Agregue 

usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura. Firma) 

Abogada Leticia Cárdenas Zea, Registro Número Ocho 

Mil Novecientos Sesenta y Uno, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública para que 

surta sus correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

presente escritura es tal como consta en la minuta. El otorgante me 

exhibió su respectiva cédula, comprobando de esta manera la 

numeración correspondiente.- Leida esta escritura de cesión de 

participaciones de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unida de acto cormmigo, de todo 

lo cual DOY FE.--—— 
ie enmendado (GONZALES), VALE.- Lo certifico.- 

  

AB. LETICIA ISABEL CARDENAS ZEA. 

C.C, No. 

C.V, No. 

 



  

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS CÓNYUGES LETICIA ISABEL CÁRDENAS ZEA Y 
VICENTE EDUARDO GONZÁLEZ JURADO; CÓNYUGES SEÑORES VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA Y SEÑOR GABRIEL 
ALBERTO CHIRIBOGA BENITES; Y CÓNYUGES SEÑOR JULIO CÉSAR ROJAS MARTÍNEZ Y ERIKA GOMEZ PALACÍOS A 
FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE VICENTE GONZÁLES JURADO MARÍA ELENA WILCHES PINTO.- 
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EDÚARDO GONZALEZ JURADO 

14693382 

ING. VERÓNICA ARACELLY CÁRDENAS ZEA 

C.C. No. 0114202993 

C.V. No. 012-009 

DY, 
e] Z , “7 

ABRIEL ALBERTO CHIRIBOGA BENITES G 

C.C. No. 041 8180822 

C.V. No. (032-0054 

JULIO CESA! AS MARTINEZ. 

C.C. No. 0412340 398 
C.V. No. 024-0930 

    

C.C. No, DAAAZ3A) 
C.V. No. OA-003% 
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Lo 

Guayaquil, Mayo 02 de 2011 

Señor. 
EDUARDO GONZALEZ JURADO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañia Limitada denominada 

CONSULEDU CIA. LTDA.., en Junta General Extraordinaria de Socios, 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto dejelegirlo PRESIDENTE, por el 
lapso de cinco años, debiendo ejercer individuamente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de ctonformidad a lo dispuesto en el 
artículo décimo cuarto de los estatutos. 

La Compañía CONSULEDU CIA. LTDA; se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Décima del ¡Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Enero dé 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Cantón Guayaquil, el 16 de Febrero de 2009. 

Atentamente;     

  

   
Hno ¡ 2 2 

Esp. Amb. Leticia Cárdenas Zea 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, Mayo 02 de 2011.   
   

    
rdo González Jurado. 
ENTE. 
463888-7 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.547 
FECHA DE REPERTORIO: 06/may/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:46 
A A 5 5 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha seis de Mayo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULEDU CIA. 
LTDA., a favor de VICENTE EDUARDO GONZALEZ JURADO, a 
foja 40.995, Registro Mercantil número 3.065. 

ORDEN: 25547 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D DE 
"CONSULEDU CIA. LTDA." 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 22 días del mes de 
Agosto de 2014, a las 09:30 horas en el domicilio de la compañía ubicado en 
Cdla. Adace, calle B, No. 412 y la Décima, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre: Autorización a las señoras Ab. Leticia Cárdenas Zea, Ing. Verónica 
Cárdenas Zea y señor Julio Rojas Martinez, para ceder y transferir 
participaciones sociales. 

  

La señora Secretaria procede a elaborar la lista de los asistentes 
constatándose la presencia de: 

SOCIos PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

Leticia Cárdenas Zea. 396 US$. 396,00 
Verónica Cárdenas Zea. 2 2,00 

Julio Rojas Martínez. 2 2.00 

TOTAL 400 US$ 400,00 

Las participaciones sociales son de un dólar cada una. 

La señora Secretaria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañia, habiendo los asistentes expresado 
en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañias. Se 
declara instalada la sesión presidida y actuando de secretaria, en su orden 
respectivamente: señor Vicente Eduardo González Jurado y en calidad de 
Secretaria Ad-hoc, la señora Ana Isabel Jurado Lascano. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- AUTORIZACION A _LOS SOCIOS 
PARA CEDER Y TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- La 
autorización que solicitan los Socios es la siguiente: 

La señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para ceder 396 participaciones sociales, 
a favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 
La señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para ceder 2 participaciones sociales, 
a favor de la señora María Elena Wilches Pinto. 
El señor Julio Rojas Martínez, para ceder 2 participaciones sociales, a favor 
de la señora María Elena Wilches Pinto. 

La Junta General, luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1. Autorizar a la señora Ab. Leticia Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las trescientas noventa y seis participaciones sociales, a 
favor del señor Jorge Vicente Gonzáles Jurado. 

2. Autorizar a la señora Ing. Verónica Cárdenas Zea, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la señora Maria 
Elena Wiiches Pinto. 

3. Autorizar al señor Julio César Rojas Martinez, para que ceda y 
transfiera las dos participaciones sociales, a favor de la se 
Elena Wilches Pinto.    
 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
elaboración de ésta acta. Reinstalada la sesión, con los mismos socios que la 
instalaron, se le da lectura a la misma en alta voz, aprobándola por 

unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

   lui Lota ho 
TCIA CARDENAS ZEA. SRA. VERONICA CARDENAS ZEA. 

SR. JULIO AS MARTINEZ. 

SRA. ANAJURADO LASCANO. 
SECRET. AD-HOC DE LA JUNTA 

     



Guayaquil, Agosto 22 de 2014, Co 

Señores 

CONSULEDU CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en mi calidad de Presidente y representante legal de la 
compañía CONSULEDU CIA. LTDA.,, certifico que en la sesión de la Junta General 

de Socios de la Compañía celebrada el día de hoy se resolvió autorizar en forma 
unánime la Cesión de participaciones sociales de la Compañia, la misma que se llevara 
a cabo mediante la respectiva escritura pública y correspondiente inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    
CONSUNEDU CIA. LTDA. 
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EME REGISTRE UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 
RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

NOMNHERE COMERCIAL. CONSULEGO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 3TR0S 

REP, LEGAL ) AGENTE E RETENCION: CARDENAS TEA LETICIA SABE. 

  

CONTADOR 

FED. ÍMCIO ACTIVIDADES: “BOO FEC. CONSTITUCION: ROA 

FEG. INSCRIPCION 2804/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

ACTPADAD ECONONICA PRINCIPAL: 

  

ACIPAGADES DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Presmcsa: GUAYAS — Can SAYAGO, Paromuts 
Raerenaa vhicación FRENTZ A LA IMPORTADORA * 

  

Picos cit ALLE SETA 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

REXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

CARESXO RELACION DEPESOZNCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADEE 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

En " DECLARACIÓN MENSUAL DE 14. 
7 

    
  YÉAÁRT E ABIERTOS: 

SRALSUR. SUATAS CERRADOS: 5 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO; 

JURISDICCION:     AAA 
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LO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
hace bigiaTpals! a q SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992616571001 

RAZON SOCIAL: CONSULEDU CIA. LTDA. 

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

  
Ra. ESTABLECIMIENTO: en ESTADO —ABERTO GAMTREZ FEC. INICIO ACT. 1602/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE, 

FEC, REINICIO. 
ACTIADADES ECONÓNICAS: 

EE DE ASESORAMIENTO AMEJENTAL 
CTIVICACES DE ELASORACION DE PROYECTOS DE ARDE 

  

ESTURA L INCEMERLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.748 
FECHA DE REPERTORIO: 01/oct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:43 

  

En cumplimiento con lo dispúesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULEDU CIA, LTDA., autorizada por la AB. 

=> LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA, 
DE GUAYAQUIL el día 22 de agosto del 2014, mediante la cual 

LETICIA CARDEÑAS ZEA con autorización de su cónyuge 
EDUARDO GONZALEZ JURADO cede y transfiere (396) 
participaciones a favor de JORGE VICENTE GONZALEZ JURADO; 
VERONICA CARDENAS ZEA con autorización de su cónyuge 
GABRIEL CHIRIBOGA  BENITES cede y transfiere (2) 

participaciones a favor de MARIA ELENA WILCHES PINTO; y, 

JULIO' ROJAS MARTINEZ coñ autorización de su cónyuge ERIKA 
GOMEZ PALACIOS cede y transfiere (2) participaciones a favor de 
MARIA ELENA WILCHES PINTO, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 4,294 a 4.328, Registro de Cesión de Participaciones número 157. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 48748 
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A AAA AGR ERE / ¡[AE PELIAR 

CROMO Ab.Nuria Batiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

É 

REVISADO POR: $5 

Cedente o No.Participaciones Cesionarios 
CARDEÑAS ZEA LETICIA ISABEL 396 GONZALEZ JURADO JORGE VICENTE, 
CARNEDAS ZEA VERONICA ARACELY 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA 
ROJAS MARTINEZ JULIO CESAR 2 WILCHES PINTO MARIA ELENA,       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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